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de 1960. cuyas cifras son las de 6.080.000 de libras est erlina:; 
el suscrito. y 5.053.750. tambLn liaras est erlinas. el desembol· 
sado. · quedando autorizada su Oole ';aclón Gen~ral en Espaüa 
para utilizar en su documentaeion las mencionadas cifras de 
capital 30cial 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos aÍlos. 
Madrid. 30 de novi smbre dl' 1%1-P: O .. A Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banea. Bolsa e Inversiones 

NIINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Serv icios 
7'ec¡¡¡co~ de Jaen referente a las obras que se citan. 

En el «Boletln Oficial» de est.a provincia número 5, de fecha 
8 de enero de 1962, aparece un anuncio de subasta d" esta Ca· 
misión Provinciai de Servicios T~C¡¡ICOS "para realizar diferentes 
obras en esta provincia d",1 Plan de 19G1, cuya ej eCUCión ha sido 
autorizada por la Superioridad y los pli 'ogos de condiciones par· 
ticulares. por la Permanente f n sesión c21'o iJraJa el día 9 dl' 
dici ombre próximo pasado por un importe total de las referi
das obras de 17.435183,56 p2s"tas. 

Hasta las trece horas del dia en que haga veinte hábiles. 
a partir del siguiente al de la pUhlIcación del presente anuncio 
en el «Boletin Ofieial del Esta::lC))) , Se a ::imitlrán en la SeCf?tarÜl 
de esta Comisión Provlllcial "n 1,1 Sección de Vías y Obras Pro
vincialeS de la eXCelentísima Diputación. en plaza de San Fran
cisco, de Jaén , proposiciones para optar a la subasta de las 
referidas obras. . 

Los proyectos. pliegos de condiciones. modelo de proposi
ción . etc., se encuentran de manifi 25to en la Secretaria de dicha 
Comisión Provincial en el domicilio anteriorm,'nte in:iicado. 

La subasta se celebrará en el salón d2 actos de la Gasa de 
la Falange ante una Junta cumpuEsta por el Presidente de la 
Comision Provincial d" Servieios Tscnicos o miembro de la 
misma en qulen d21::guc:, un Ingeniero y un Arquitecto d" dicha 
Comisión desi ,?nados por la Perman2nte de la misma. a estos 
efectos, el Interventor de la O , legación de Haei , nJa un Abo· 
gado del Estado de la misma 0 :p2ndmcia. actuando de Secre· 
tano y dando fe del acto, el Secretario de la Comisión Pro· 
vincial 

Si se presentasen dos o más proposiciones Iguales. se veri · 
ficara en el mismo acto de apertura de pli egos una licitación 
por pujas a la llana durante el término de quince minutos. prE" 
císamente entre los titulares d2 aqudlas prcposi ci·Jn .,s. y si ter· 
minado dicho plazo subsisüose la i-;ualdad. se decidirá la ad· 
judicación por medio de sorteo. 

Jaén 9 de enero de 1952.·-EI Gobernador civil. Presidente. 
Felipe Arche Hermosa.-135. 

DE 
MINJSTEI~IO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que se dispone 
el cumplimiento de la ~entencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el pleito contencIoso-administrativo nú· 
mero 3.188. 

De orden del excelentísimo señor Ministro se pUblica pam 
general conocimiento y cumplimknto, en sus propios término~ 
la sentencia dictada por la Sala Tercera dEl Tribunal Suprem( 
en el pleito contEncioso-admInistrativo número 3.188. promovi 
do por don Jos~ María MClrqu~z Castillejo y otros. contra 01' 
denes del Ministerio de Obras Públicas de 28 de juBo de 1951! 
y 14 de enero de lGSO. sobre d:,rrcllos de rie':!o con a,uas del 
río Guadiana Menor. en t0rmino de Ubec!a (JA,'2U i. de la finca 
denominada «Los Propios del Guadiana», cuya parte disposi
tiva dice asL 

«f'allamos: Que desestimando la5 al~!aciunes de inadmisi
oilidad formuladas por el Abo;ado del Escado y el coadyuvante 
de la Administración en el recurso in :;erpussto por la repressn
tación procGsal de don José Maria M,Ü'qusz Castillejo, D;,¡que 
de Crimaidi; doña MerCedes i\IUl'quez Castill2jo. asistida por 
su marido, don Alb:: rto de Elzaouru. Marqu es de Las Claras; 
doña Maria Alv3r€Z de Tol:~dc y Caro Duquesa de Santa Cris
tina. y don José. don Rafa, !, don Joaquin y doña Mercedes 
Márquez y Alvar2z di' Tokdo y estimando en parte tal re
curso contra tas OrdeneS del MinisLerio de Ooras Públicas de 28 
de julio de 1959 y 14 d~ en ero de 1900. debemos anular y anula
mos dichas Ordenes pcr no ajustars2 a derecho ni a la letra 
y el espititu de la sfnt~ncia dc' 31 de dici,'mbl'e de 1956 .. que 
tratan de aplicar. d2bicndo de ej "cutarse la Orden de 31 de ju
lio de 1952, autorizando da utilización de la fuerza motriz. en 
cuanto fuese neCesaria para que. medi'lnte la elevación del cau
dal de a,~ua correspondiente. :;1 ri ego de las 150 h ectáreas con
sabUas qUed~ atsndido», como se pronuncia dicha sentencia En 
su parte dispositiva a cuyo efecto fijará el Mini3terio de Obras 
Públicas el caudal de a~ua para fuerza m0trizque estime in
disp~nsable para llevar a efecto tal ri2go ordenando. en su 
ce,so , instalar un dispOSitivo fijo para la distribución automá
tica de las panes proporcionaks al vol'umon de a,ua nscesa
rios para cubrir las necesidades de ambos ri sgos y de la fU erza 
mo¡,riz a uti lizar para uno de ellos en la finca «Los Propios 
del Guadiana», sin hab2r lugar a hacer especial impOSICión de 
costas» 

,Madrid. 27 de diciembre de 19(1l.-P. O .. Joaquín de Aguilera_ 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras H idráu
lica.s por la que se otor; '.! ¡¡na concesión de a'juas a 
jtwor de la Comunidad de R egantes de La Zaida (Za
ra;;oza). con d estino a riegos. 

Esta Dirección Gen eral ha resucIto: 

Al Aprobar el «Proytct,o de elevación y acequia prinCipal 
de «Llunos de Aguasvivas». término municipal de La Zai:la IZa
ragoza ) sus::rito el 30 de marzo de 1951, E!l Zara '6 oza. pcr el 
Ing~niero de Caminos. CanaleS y Puertos don Luis Valwti Gó
mez de la GranJa en el cual fI;ura un presupuesto de pese
tas 276.177.75 con la condición de presentar un plano general 
modificado conforme se inaica en la cláusula 4," de la concesión 
que se otol'5a por la presente Orden. 

Bl Otorgar una conCEsión de abuas para riegos en las si
guientes condicwnes: 

1.' Se autoriza a la Comunidad de Regantes de La Zaida 
a derivar . del río Ebro mediante elevación, en termino de «La 
Zaidu» (Zaragoza). un caudal continuo de 80 litros por se
gundo. eqUiValEnte a un máximo de 120 litros por segundo du
rant.€ dieciséis hora~ diarias. para el riego de 90.4 hectáreas en 
la partida dl' Llanos de AE:uasvivas. 

2.a Las obras se ajustarán al p:'oyecto que se aprueba. sus
crito Dar el 1n ':2niero dE' Caminos don Luis Valcntí Gómez de 
la Granja. quedandO facultada la Comisaría de A,;uas del Ebro 
para ' autoflzar Pequeñas modIfica.cicne-s que tiendan a su per
feccionami cnt.o y que (\0 varíen e5=neialm~nte la concesión. 

3.' La lllstalación elEvadora constará de dos grupos electro
bombas de 35 CV .. capaces para elevar 60 litros por segundo 
cada uno. a 22.16 metros de alt.ura geométrica. no debiendo ser 
modilicada sin previa autorización de la Comisaria de Aguas 
del Ebro. 

4." Previamente, a la recepción de las obras. deberá pre
sentar la Comunidad concesionaria un piano gen eral modificado 
en el que se indicará la zona re gable y la traza de la conduc
ción con la num?ración de los perfiles transversales 

5.- La ComunUad de Regantes ele La Zaida procederá, en 
. un plazo de cinco meses a partir d? la fecha de la concesión, 
a modificar sus proyectos de Ordenanzas para dar entrada a 
los regadios nupvos que SE' mcluyzn EIl la concesiól}. 

6.' Las obra~ emp2zarán en el plazo de un mes a partir 
de la techa de publicación de la co.nc, sión en el «Boletin Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadas a los doce meses a 
partir de la mIsma {echa. La puesta en rie-;o total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la terminación 

7" La AdministraCión no \'(osponde del caudal que se con
cede. La Comunidad concesionaria vendrá oblL;ada a la cons
trucción de un módulo que limite' el caudal al concedido. para 
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaria de Aguas 
del Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses. 
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a pal'ti::- df: ia- fecha de h:~ t.:0:.1CSSlon. d~qi8n(1('; quedar terulj· 
na.das laa obras f: n ~:l pl :?.z~; ~en~'l'a1 1 t, la H"U81na. 

a.a La ¡n~pztción y vt;ila ncia d~~ las obras e in.::;talaC':iones 
tam·o durantE' ia cGDstmtción como "n el \)2riodo d~ explota· 
CiÓfJ del aprovech::tn1Lntó, qU~Jdai'án q ~ar¿ú d~? la · COlnü.iaría 
·d.:: Agua:; dd Ebl'o . sí~mlo dl' cuem.a ¡j ':' 1 conc;~tiianaric, las rte'· 
m¡;w:raeionfs y ga"tos qut' por (1kllos GOncéptos St o¡,i :! inen 
dAbl~nuo dan'~ ';Uént.a a dich0 Ol';;ani~mo del iJrin::iplO de los 
trabi\jos O"nawz termilla.dos, y PI':'vto aviso d~1 cünc~sion'lrio. 
se procederá n su I'('con<:cimknlo por d Comisano Jefe o In
geni"ro ('n qUi'.n d sbglt¿. té' vant.úndo,¡e 'tcta 2n la que Cl!n~t<· 
el evr1'olimicnto de .estas eondiciOl12F.. sill que pu ,,,da comenzar 
la o..:,. ,acioIl antes d0. ap l',liJar éste acta la Dir-::cción G:.,n l' ral. 

9," Se ;:;on(",·.d.,· la oC\Jp~::ión de los r.:'l'rpl1m; d" 'joUÚlIu púo 
bUea ntc ~:san~)& para ta~; oóras. En cuanto a l~s ;:El"Ji..iun1brcs 
1~galc3. poc.tran 5cr dc-c.retu .. :!as por la A:~torlda.d cDmp?l.!.: nto?. 

' l{j, ~l a:sua 4'\lt2 S2 conc\~: d;; qU:':'da a:.it:er1t::t ct la U:::rra. que
danj~) prohi~)idc su ~~najcn::tt'!iÓ111 c~si611 o an:L': ndo con inde~ 
p~.n ,j2 ncia dr:' aqt!::'ll&.. \ 

11 La A,jminbi.racióll· se resrrva el ,:\,:ré'cho de tomar d" 
la con:::zslóll 10;: voLUm?n::s d~ a?un que' sean néc~s,¡r\Os para 
toda. clase d!: o;'¡:'a& p,¡blica~, en la form3. qu~ estimé' conve· 
niente!. ;Joro sin' perjudica!' las üb.l·a" . de aL~u']la 

12. Esta COllct:slón Sf otorga a jlC'!'!Et,¡idaci. sin p orjulcic, 
de tercero y '5¡.tlvo ,'1 d~1',,(;h0 de p!·opi é: dad. con la obli ~a,;ión 
d~, e.i'clltar laR ')()ra~' n " C2S:1Ti:J.S ¡Jara cons~rvar o su»tir.uir la~ 
seni·lurnlJ!'''S (:xisL'2l1tE5 

13. La CO!l1uuLiad :!on::cSlOl1:ll'ia 5éJlicitará. ele la Jefatura 
de Ob!'as Públicas di' Zaraxoza ia n:;cc~a;'ia autorización para 
crUZ~li' ia carr2t.cra. d? Sá5ta::~: u. 

14. Mldltras no S2 tij " n ~n ddl.nilh'a los nuevos ca.udales 
qUe con motivo de la regulacIón produci~la [Jor el Pan¡;ail:, del 
Ebro han le correSpOnd21' a tos aprovcchamkntos establecido:¡ 
con antelioridad. y. por tanto. U::tkl1 dSI'c:chu prder,'nte, j muy 
esp:,daimfnt,e los Ca1lak,;; dt· Lvdosa. Tauste e [mperial de 
Ara::ón, esta éonc,'sión S~ cnti'ndera 0tor,;ada como provIsional 
y a tJt.ub precario p~.l'a lo,s riegob ct:. l periodo c.omprendid r) fntrf 

1 d" julio y 30 d~ sopt.kmbr(O. ¡.¡udi2ndo en C(;U,;('cu<..'ne¡a. ser 
reducid" o slJpnmido éD su t Ui,aEdad d caudal ~rl eSf período 
lo ·~uai ss c;jmunicará '.:n tl1' ;m ','nlo ·.l¡)m'tllno por la C.ombariD 
d<, Agua~ del Ebrt; al }\leahh dl· La t~ai:1a para la p'lblieaelór: 
d~i cornspon.1Lnt:: "cli::to p¡ll'a e(>naclmiento d(' los !'egantfs 

15. Qur,da ~Ujct.3 la concr"iún al pa.~o <121 canon que S~ fij': 
y aprtwbt: eD su dh\ por d V[inisterio de Oora:;; Públicas. por 
utili¿ación de caud~.ks !'egula']os. 

1.6, Cuando lo:!' t:rrr:n os qut: Se pretende regar queden 
dominados en su día por alsun canal construido por el Est.ado , 
quedará caducada ése,. conCft,ión pa3~md() a integrarse aquello;, 
en la nueva zona regabl(' y qu.'dandO sujct.os a las nUévas no1'·· 
mas económico-administrativa/¡ que se dicten con carácter ge
neral. 

17. Queda sujeta esta cGncesión a las disposiciones vigentes 
o que se dictEn relativas a la Ind,¡~Ü'i", Nacional, Contrato y 
accidcnt~s del trabajo y d,:mis de caráckr social. 

18. El conc2sivnal'io qUeda obli 'jado a cumplir, tarto en la 
construcción como ¿D la ,=xplota(;Íón. las dispO[,ieiones de la 
Ley de Pesca FlUVial para consr,rvación d :" las espó'cies. 

19. El d~pósito r:onstiLuido s:rá devuelto cuando s:;a apro
bada el acta de l'ecúl1ocimLnto fmal de las DO';;'5. 

20. Cajucará esta conc(":sión por incilmplimicnto de esta& 
conjícion::s y en 10s cas~s pl'f'vistcs ~n la.s ~lisp:Jfií::!iones vi~en· 
t~s, déclal'¡índos2 aqudla s'c:;ún los trámites señalados en la LR.y 
y Re,51amcnto de Obras Púolhéas. 

Lo qUe com',lnico a V S. para su conocimiento y efectos, 
Dios '!ual'de a V S. much'Js años. 
MadrÜ 16 de dicii::mbrt de 1961.- El Director general. 

F. Brioms 

Sr. Combario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLrlCION de la Dirección General de Puertos y Se· 
·Jla.l~s 1\1 :/.rdima.s por la que se htLee pli.lol ica la a1ltori· 
zaDi()n C-Jij,(.>:::d.l!Za a c<Estcu.nóH RCc.:c-pZoro. de Granos y 
Semilla.$ a Granel. S . .4 .. » IENGR.4.NSAi. para ocupar 
terrenos de dominio pÚblico Ji (!onstruir determinadas 
obras. 

Dz Ordm de. ?sta fecha ?[;ta Dirección General.. por d~:le· 
gacióll d2r ('x~ ': l ~ ntiAilno señor lVlinisiTO. ha T2sUCltO: 

Autorizar a '~Esta~:i6n R/'.¡;·: ptora d ro Granos y Sfmlllas a Gra· 
nel, S. A.» (ENGRANSAi, para ocupar una parcela de 1,691,25 

JYletros cuadrados en la z~na d,~ Ljji'vicio d[,} puerto de Barce
lona. ~n ei mUFli" d:' Contra.::lique. para construir un edificio 
d~stinad(l a estación r('c~pt.lJ!'a dé' ,;ranos y semillas. ccn arreglo 
a las cor,jicio!l,'~ qu.;. 5(' d~tU'mlIlan en la expresada Orden. 

:\.ladrid. 22 d" diciembre de 19·jl.-El Director general, Ga
tJ':iel R.oca. 

R.ESOLUCION de la Direcc-ión General de Pueños y Se
riales Marítima, por 1.0. que se anuncia subasta plÍblica 
vara la e./eclIción de las obra8 de «Estación Marítima 
en ~l puerto de Mahón». 

U, Oi:'ecei6n Gl'ne¡-¡d de PW~l'tos y Señales Maritimas anun
CI1l H públiea sui:.,,'ta la ~jeeució!l dc la:;. obras de ({E¡;f;a('¡ón 
Ma,itun:1 (,n i![ PUC¡·tc dE' :\1al1(Jn¡¡, en la provincia d(! Baleares, 
.Y cuy" P¡''':¡Upuc"t.() de cont;-aLa as(;i(~nd€' a la cantidad de un 
millón .jo~cienta.:. sesenta y nueve mil cuatrocientas sesenta pe
··etas c:.)n (?uto:'ce ~:éntima;', i 1.26;.460. 14 l. 

La lidtadón se aju:itara él \0 ¡xevenido en la [u,trucclón 
de 11 de :>eptiembrc de U¡86 Real Orden de 30 de octubre de 
HJ07. L.ey de Ad:ni<lIsL:-ación y Contabilidad de ia Hacienda 
Pública de 1 de jUlio de 1911 _modificada ¡>n t>u capitulo V por 
ta dc 2U de dic;(~mb:·.: dE' 1952, Y dema~ dLposidoncs Vigentes, 

E; ¡'li'uyecto y pliegO de condicbnes particulares y econó
:l1i(:a;; ~e hallan de ma!~lfiesto. para ci debido conocImiento del 
pUiJtbl. en la Sección cU:ll'ta de e0ta ¡Jirpcción General y en 
el G¡uP\i de PUC¡ tl!8 de eviPnOrC3. 'San ROqU2. 23. Mahón) des
de e:ita fecr,a hasta la de terminación del plazo de admisión 
de propasicL:nes. 

Las ¡)l'üposicienes se redactaran ajl15tadas al modelo ad
junt.o y se extenderán en pliego rfinkgrado con seis 16) pese
tas. de acuen.le con la vigente Ley d€' Timbt'e. debiendo ser 
lJl'eStcnt.adas en sobre cenado, l'il'mado por el licitador y en 
cuya ~o¡-tada se COllS¡gI .• ará la denuminación de la obra a la 
que ~e licita. 

La ga,antía que se requiere para tomar parte en esta su
basta públiea Importa vf'intieinco mil tre~cientas ochenta y 
nueV(- pesetas con veintt' crntimos .25.339.201 . pudléndo cllns-, 
titu;rsl: en metálico. titlllo~ de la Deuda Pública o mediante 
aval bancado. en la forma qu;, establece el articulo 2/ de la 
Ley ,j" ¿2 d" dici'~m,)re dE 1960 D, ser constituida en valores 
habrá de acompaf'.arsf' la póliza de adqUisición de los mismos 
3uscríta. por AJ::ntt. dt Cam;)io y guIsa. 

Dd)~l'ár¡ ¡n"¿·sEontarSt· simul!:in:.·anl'2nte con cada proposición, 
por sepft!'ad(, y a la vIsta y 'bbidalllé,nte legalizados, cuando 
proceda los siguienteS documentos: 

1." Documento de identidad del licitador, 
2." Documentos que aC~'editcn la. personalidad del mismo, 

si actila en nombre de otro-
3.0 Tratándose de Empresas. Compañias o Sociedades. ade

más dt' la certificación relativa a incompat.ibilidades qUE' de
tel'mma el Decreto-ley de 1'3 de mayo de 1955, documentos 
que justiríquen su existencia legal f' inscripción!)n el Registro 
Mercantil . su capacidad pala celeb,ar el contrato y los que au-' 
tonecn al firmante de !a prop'J~lcióll pata actuar en nombre 
de aquéllas. debiendo estar legitimadas las firmas de las certi
ficaCÍ>Jnes correspondi('nte~ 

Las entidades extranjeras :.teberan acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo Il. la 
le¡;blae,ún del pai~ l'e~pectivo ; legalizada por el Cónsul de Es
¡laña en ia N<'IcciólI de O:'igell y vi.'.ada pOI' el ::V1inistro de Ásun
to:; Exteriores. Si estuviera redactada en Idioma qUe no sea el 
ca:,teilano. se [ll c;,ental'á la t.rar.lucclon oficial de dicha docu
mentación rca:iza~¡a por la Oficina de Interpretación de len
;mas del r.itado Miniderio. 
. 4" D¡~cla,ación_ para la8 personas natu!'alcs, y certIfica

ción. en el caSlJ de Em¡1fesas de nD estar comprendidos en 
ninguna de ias incomp¡>.tibllidadcs que. para ocntrat.ar con el 
Estado, establece el articu:o 48 de la Ley de Administración y 
Contahil!:~ad de Hacienda Pública 

5.'· C"rnet de Empresa con R,zpunsabilidad. establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954 

6." .]u::;tificación de nallarsl:' al cOr!'iente en é'l pago de los 
;;eg-uh¡s sociales y contribllZ'i6n mdu'itna; o de utilida des. 

7.' Cuanws otros document(ls se requieran en el Pli .. go de 
Condicione:; Particulares y Económicas como necesarios para 
!:;omar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposicJ(ine~, en la" llüras hábile:, de oficina, 
en el Negociarlo correEpooc!ipnt.c de la Sección cna.r ta de esta 
Dirección ' General y en dicho G ,'upo de Puertos de Menorca, 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 


